
NOTARIA - ABOGADA 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA SIFFLET COMPAÑIA LIMITADA 

6 Que otorga: JORGE WASHINGTON ROBALINO GONZALES 

ím 7 Cuantía: USD$. 316.00 

8 Dí 4 copias 

9 £68£668 PAME £6£6644 

      
    

  

10 En la ciudad de San Francisco de Quito, DYstrito 

11. Metropolitano, “Capital de la República deY Ecuador, 

  

12 día de hoy/lunes dieciocho (18) de Dici re del año 

"13 dos mil, ante mí D  KIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria. 

14 Trigésima Sexta Ydel Cantón Quito, comparece el señor 

15 JORGE WASHINGTON ROBALINO GONZALES, en su calidad de 

16 Gerente General de SIFFLET COMPAÑÍA LIMITADA, según 

17 consta en el nombramiento de cómo habilitante se 

18 agrega, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

19 siete cero dos uno nueve siete tres seis guión siete; 

20 a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

21 presentado su cédula de ciudadania, cuya fotocopia 

22 debidamente certificada por mí, agrego .a esta 

23 escritura. El compareciente es de nacionalidad 

24 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

25 industrial, domiciliado en esta ' ciudad de Quito, 

26 Distrito Metropolitano, con Capacidad legal para 

27 contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

28 indicada; y, advertido que fue por mí, la Notaria, del
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objeto y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, de 

comparece al otorg 

coacción, amenazas, 

amiento de 

temor reverencial, 

esta escritura 

que 

sin 

ni promesa oO 

seducción, de acuerdo con: la minuta que me entrega y 

que copiada textualmente es como sigue: “Ss eñor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital 

Social y Reforma de Estatutos de la Compañía SIFFLET 

COMPAÑÍA LIMITADA, 

cláusulas: PRIMERA.- 

otorgamiento de est 

al tenor 

Compareciente.- 

a Escritura 

de las siguie 

el Gerente de 

ntes 

Se presenta al 

esta 

Compañía señor Jorge Washington Robalino Gonzales, en 

calidad de Representante Legal y además debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios realizada el 

doce de Diciembre del dos mil. 

ecuatoriano, 

Quito y hábil 

contratar y obligar. 

mayor de edad, 

SEGUNDA. 

casado, 

El compareciente es 

cual en Derecho se requiere 

ANTECEDENTES.- a) 

domiciliado en 

para 

La 

Compañía SIFFLET Compañía Limitada se constituyó en 

Quito el cuatro de Noviembre de mil novecie ntos 

ochenta y seis ante el Notario Décimo Primero Doctor 

Rubén Darío Espinosa y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y tres de Febrero 

de mil novecientos ochenta y siete. b) 

Diciembre del dos mil, 

Universal de 

unanimidad: 

Socios 

Uno.- 

de esta 

Aumentar 

Compañía 

el Capital 

El doce de 

Social 

la Junta General Extraordinaria 

resolvió por 

en



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

Dra. Ximena Borja de Nau 
NOTARIA - ABOGADA 

  

   América con el cual el nuevo capital social de/ la 

Compañía será de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América una vez que se  legalice por 

Escritura. Se renunció de modo expreso al derecho 

preferente que tienen los socios para suscribir este 

Aumento de Capital Social a prorrata de sus 

respectivos aportes sociales, suscribiendo y pagando 

en su totalidad cada uno de los siete socios que son 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, 

así: Jorge Washington Robalino Gonzales suscribió dos 

mil quinientas setenta y ' is participaciones de       

  

   

  

uatro cenavos de dófar cada Juna por ciento tr    
   

  

e los Estados Unidos de América co 

centavos de dólar, pagó por capitalización 

Reserva de Capital ochenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América con c] cuenta y dos centavos 

de dólar y pagó en numerarió dieciséis dólares de los 

Estados Unidos de América con cincuenta y dos centavos 

de dólar alcanzando un Capital Social Suscrito Total 

de ciento treinta y un dólares de los Estados Unidos 

    de América; Emma Esperanza Andrade Santander 

mil ochocientas participaciones de cuatro [centavos/ de 

dólar de los Estados Unidos de América cada por la 

suma de setenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, pagó por capitalización de la Reserva de 

Capital cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

«de América con cincuenta centavos de dólar y pagó en
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numerario veinte y dos dólares de los Estados Unidos 

de América con cincuenta centavos de dólar alcanzando 

un Capital Social Suscrito Total de ochenta y ocho 

dólares de los Estados Unidos de América; los socios: 

Silvia Wendy, Christian Paúl, Sofía Clemencia y Emma 

Esperanza Robalino Andrade suscribieron cada uno de 

ellos. ochocientas setenta y cinco participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una por treinta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América y pagaron 

también Cada' uno de ellos por capitalización de la 

Reserva de Capital treinta dólares de los Estados 

Unidos de América con noventa y siete centavos de 

dólar y en numerario cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América con tres centavos de dólar; 

alcanzando cada uno de ellos, un Capital Social 

Suscrito Total de cuarenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América; y, Fredy Orlando Andrade 

Santander suscribió veinte y cuatro participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una por noventa y seis 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, y 

pagó por capitalización de la Reserva de Capital diez 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América y 

en numerario ochenta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, alcanzando un capital 

social suscrito total de un dólar de los Estados 

Unidos de América. En resumen se suscribió un total de 

siete mil  novecientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América
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NOTARIA - ABOGADA 

Dra. Kimena Borja de Navórza 

    

(USDS.0.04) cada una por el valor de tres 

dieciséis dólares de los: Estados Unidos de 

(USDS.316.00), se pagó por capitalización de la Reserva 

de Capital doscientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$.260.00) y en numerario cincuenta 

y «seis dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$.56.00), alcanzando un Capital Social Suscrito Total 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$.400.00). Al respecto el compareciente señor Jorge 

Washington Robalino ns Gerente de esta Compañía, 

acredita bajo Juramento” ante el Señor Notario. que «se 

otorga esta escritura, que la suscripción e integración 

de capital antes descritas son correctas. Los socios 

declaran también, que la suscripción e integración de 

capital mediante la capitalización de la Reserva de 

Capital señalada se hizo a prorrata de sus aportes 

sociales y que todos los socios que intervienen en este 

aumento de capital son de nacionalidad ecuatorianas Dos.- 

Aumentar el valor de cada participación actual de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$.0.04) cada una por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada una y Reformar 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales así: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.-" El capital 

social Suscrito de la Compañía es de CUATROCIENTOS . 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (USD$.400.00), 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones Sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$.1.00)



l | cada una. TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- Con 

2 llos antecedentes expuestos el Compareciente, en las 

3 calidades señaladas a nombre de esta Compañía declara que 

4 está de acuerdo con este contrato Societario y eleva a 

5 escritura pública el Aumento de Capital y Reforma de 

6 Estatutos Sociales de la Compañía SIFFLET COMPAÑÍA 

7 LIMITADA, en concordancia con lo resuelto en la Junta 

8 General realizada el doce de Diciembre del dos mil, cuya 

9 copia pido se la protocolice como documento habilitante. 

10 Usted, Señor Notario, agregará las cláusulas de estilo y 

11 los documentos habilitantes para su validez, 

12 Atentamente,” HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente, 

13 firmada por el Doctor JAIME VITERI ROMO, Abogado con 

14 matrícula profesional número mil couinientos setenta y 

15 ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

16 otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

17 preceptos legales requeridos y leída que le" fue al 

18 compareciente, por mí la Notaria, éste se afirma y 

19 ratifica en su contenido, firmando para constancia junto 

20 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

21 

22 

23 

24 

  

25 SR. JORGE WASHINGTON ROBALINO GONZALES 

26 C.C. No. ¿A-OZ17236-2 

27 
  

La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

28 SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES
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Quito, 24 de julio de 1.997 

Señores 

SIFFLET CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

Atención: Sr. Jorge Washington Robalino G. 
GERENTE GENERAL 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria de SIFFLET CIA. 
LTDA., en sesión realizada el día 2 de Julio de 1.997, tuvo a bien reclegir a Usted 
para el cargo de Gerente General y Representante Legal de la Compañia por el 
periodo de cinco años. 

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de SIFFLET CIA. LTDA., 
constante en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada en esta 

ciudad, el 4 de noviembre de 1.986, ante el doctor Rubén Dario Espinosa, 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 23 de febrero de 1.987, su representada tendrá la representación 

judicial de la empresa. 

De usted, muy atentamente, _ 

2... - A 

ei Gl 
SOFIA ROBALINO ANDRADE ” 

SECRETARIA AD. HOC. 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de SIFFET CIA. 
UTDA., agradezco y acepto el nombramiento precedente y prometo ejercer las 

funciones que se me encomiendan con sujeción a la ley y a los Estatutos Sociales 
de la compañía. 

Con ent 
slds 3 facha quads reos 4 a] presento        NOTARIA TRI je 

daovnpre lo Lujo el nf 40 

ción a la.e: OS DOY a he del Ra. 
uo la fotoco JO ue Viral WASIEINGEEÓN 1 Eno G-" ” A ES e Petro do JHomt *T. amioní 38 Tomo ( 

conforma con ol ojiginal quo mal ah a pap dd 
EN RUSISTRO MERCANTE, e 

. A J JERIA OA HS 2) 

CPE Lon 
K UR JUNO CESAR ALPALIDA 7A, 

presentedo or __Fola(s): 

Quiz a, 18 DIC 2000     
  

       NOVYARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO



    
ACTA DE-LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL: DE: SOCIO ] 

LA: COMPAÁRIA "SIFFLET C.LTDA.. CELEBRADA: EL. 12 DE DICIEMBRE. DE- 

ZODO: o : o cia mes 
noo. : AL . ' ta ro. cats 

En.-el- Distrito Metropolitano de Quito. en la ciudad de Quito." 

domicilio principal de la Compañia. en la calle Rocafuerte 162 - 

yv García Moreno« hoy día martes 12 de Diciembre de 2000 se da - 

inicio. a esta Junta General. Cc a o A 

Dirige : esta- Junta: la Presidenta Sra. Emma Esperanza Andrade > 

Santander y actúa de Secretario el Gerente Sr. dorge Washington»: 

Robalino González. 
peras ay o Po ; a . . pea IS : no aa 

Comparecen por sus propios derechos" los socios Jorge Washinaton-:: 

Foebalino González, Emma Esperanza Andrade Santander, Silvia Wendy- o 

RobaldinrtiAá Andrades: Christian Faúl Robalino-: Andrade, ««Sofía'- 

Clementiía Robalino Andrade, Emma Esperamza Robalino Andrade y: 

Fredy - Orlando: Andrade - Santander .' quienes : declaran ser del: 
nacionalidad ecuatoriana. : A AA 

o, A. : Poo o 2 . A E 

Por: (lo expuesto se halla presente la: “totalidad: «del capital -: 

social suscrito y pagado de la Compañía y deciden por unanimidad: 

constituirse en Junta Universal al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 238 de la, Ley de Compañias vigente y acuerdan tratar. el : 

siguiente orden del díar a l . ra 

1. Aumento: de Capital: CN pro a Feat o e] 

2.-Reforma de Estatutos sociales y 

3 .cDtorgamiento de nuevos Certificados de ; Aportación: en- dólares. -:! 
CN, gas o. 1 o Me arred ga 

Respecto al primer punto, el socio Sr. Christian Robalino Andrade :< 

mociona que se eleve el ' capital Social. en-la-suma 'de US% 316.002) 

con el cual el nuevo capital social será de USt: 400,00, que se 

renuncie de modo. expreso al derecha, preferente que tienen los 

socios para suscribir este aumento de capital a prorrata de mus: 

aportes. “sociales, que se suscriba y: pague en: su 'totalidad>- de 

  

acuerdo con el siguiente cuadros: , A ES 

Ps A RN : os pa dde cua? 

A A ta AP ACTUALO A y » E ÑN yT D- -D E £ A ? 1. 1 A L $ 0 c1A Ls. y CAPITAL: a 
Lia me RT aa aa a o Ji A 1 SOCIAL 7: 

sim Td > domar a a E ta ? po SUSCRITO 1 
tarea NB CAPITAL PART, - CAPITAL. PAGADO RES. > PAGADO EN... TOTAL> 

SOCIOS PAR — SOCIAL SUSC. SUSCRITO DE CAPITAL — NUMERARID 

L3I30% a oo 

Jorge H. Rabalino González 699 27,9_ ¿57 103,04 B6,52 15,52 131,00 

Esna E. Andrade Santander 400 -16,00 1.800 72,00 49,30 22,50 88,00 
Silvia W. Robalino Andrade 250 10,00 752 875 33.00 30,97 4.03 45,00 

Christian P. Robalino Ándrade 250 10,00tso 875 35,00 30.97 4,03 > 45,00 
Sofía C[. Robalino Andrada" >. . 250 J0,00<S9 B75 35,00 30.9? 3.03 45,00 

Essa E. Robalino Andrade ., >. 250 10.00 5S 875 35,00 30,97 4,03 45,00 

Fredy D. Andrade Santander “'* >“ E 0,04 Lomo 24 0.% 0,10 0.86 1.00 

TOTALES a OO B4,00 7.900  3i6.00 260,00 56,00 400.00



- 

Esta moción es apoyada por la socia Emma Esperanza Andrade 

Santander y sometida a votación es aprobada por uinanimidad, por 

loque ' todos suscriben y pagan la totalidad: del” aumento del 

capital" acordado previa renuncia expresa a'ósu derecho ' de'.! 

suscribir este aumento a prorrata de seus respectivos aportes : 

sociales. aclarando que el pago con cargo a la Cuenta de Reserva 

de Capital, se hizo:a prorrata de los aportes “sociales de cada?! 

socio. :"todo+=de' conformidad a lo: especificado entcelrcuadrooo 

anterior. En “resumer se suscribe 7.900 -participaciones de: 4 y 
centavos de dólar cada una por USt Zi6.00.7 'se' paga US$ 260,001 
por capitalización de la Reserva de Capital y se paga US$ 56,00 

en numerario o efectivo, alcanzando > un Capital Social Suscrito (! 
Total'de US$ 400/00." - pr rr po pay ea arta 

ado ea ar 

En cuanto al segundo punto del orden del día, la socia Emma 
Esperanza” Robalino (Andrade mociona que se aumente el valor: ide. 

cada participación actual: de 4 centavos de dólar cada' una? por! 

el: valor de (1)* dólar :cada Una y que se “reforme elo Ardbítialo:" 
Quinto.-de'los Estatutos sociales asi2z: ARTICULO QUINTO: -LCAPITAL' 
SOCIAL SUSCRITO.- El capital social suscrito de- la. Compañia es 

de CUATROCIENTOS DOLARES. dividido en 400 * participaciones” 

socíales de UN DOLAR — cada una. Esta moción es apoyada por el 

socio Jorge Washington 'Robáa alíno González y sometidaacvotación 
se la aprueba par” unanimidad. > ge o AT e A 

bo De 3 A ner 4 Car o a ss ad at pra cd ss E 

Finalmente: respecto" al tercer punto: par: unanimidad. se acuerda: 

otorgar nuevos Certificados de Aportación especificando tel" 

capital social suscrito en dólares, al igual que las ? 

participaciones y los respectivos aportes sociales: en: dolaresi”- 
aroma do rd rar Fer e 

Esta Junta” er - forma “expresa delega” al "SriaJorger Washington, E 

Robalino González Gerente de esta Compañia, para-que otorgue la 

escritura de Aumento. de Capital y Reforma de Estatutos/Sociales7 

de: la' Sociedad denominada : "SIFLET Es LTDA. y “haga” todas class 

gestiones ” trámites necesarios _ pare cu legalización. to ci 01 
OS 30 a Ra aa a LOMA 

Siendo *' las 16530, la: Presidencia 'concede cun * receso “para lao” 
elaboración del Acta, la misma que luego sde leida:es “aprobada! en» 

su totalidad por unanimidad. A E A AE 

Fara constancia firman: f) Emma Esperanza Andrade Santander-— 

PRESIDENTA 4)-"Jorge” Washington” Robalino? González- GERENTE 
SECRETARIO: +) Silvia Wendy Fobalino Andradez f) Christianm Paúl 

Robalino Andrade; f) Sofia Clemencia Robalino Andrades Ff) Emma 

Esperanza Robalino' Andrades y 'f) Fredy Orlando Andrade Santander. 
. . Pr nos n e Ta Pam CA Bnican 

rr rr INR rr A 

Es fiel copia del original .-CERTIFICO: 
TA al or pe . Do ma lhrond oniirand dk, can 

AS 

  

me : A “GERENTE SECRETARIO 290%



Dra. Ximena Borja de Navas - . 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 1 Se otorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

SEXTA 2 Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

exa 

3 confiero esta II COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

4 Pública de Aumento de Capital Social y Reforma de 

  

$ Estatutos de la Compañía SIFFLET COMPAÑIA LIMITADA, 

6 otorgada por JORGE WASHINGTON  ROBALINO GONZALES, 

MIND? debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

8 fecha de su otorgamiento. 

11 
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NOFÁRIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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Drañ. Ximena Borja de Navas... .. 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en el artículo 

segundo de la Resolución No. 01.0.1J.2142, del 02 de 

  

Mayo del 2.001, tomé nota al margen de la matriz de la 

6 Escritura Pública de Aumento de Capital Social y 

RA 7 Reforma de Estatutos de la Compañía SIFFLET COMPAÑÍA 

8 LIMITADA, otorgada ante mí el 18 de diciembre del 

9 2.000, del contenido de la antedicha resolución, 

10 mediante la cual se aprueba la antes referida escritura 

ll. pública y siento la presente razón. Quito a, 11 de Mayo 

12 * del 2.001. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO “* => 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.1J.2142, dictada el 02 de 

Mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto la Compañía SIFFLET CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 

Trigésimo Sexto del Cantón Quito, el 18 de Diciembre del 2.000.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaría 

Undécima a mí cargo el 04 de Noviembre de 1.986.- Quito, a 17 de Mayo 

del 2.001.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 02 de Mayo del 2.001, bajo el número 2447 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 247 del Registro Mercantil de 
veinte y tres de Febrero de mil novecientos ochenta y siete, a fs 431, Tomo 118.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " SIFFLET CIA. LTDA.", 

otorgada el 18 de Diciembre del 2, 000, ante la Notaria TRIGÉSIMA SEXTA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. XIMBA"BORAA,, DE NAVAS.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, sat le 13M 
cumplimiento a lo dispyé ti 

    

        

número 016307.- Pit 
! REGISTRADORÉ 

RG/lg.-


